
 

Asunto: Autorización del aprovechamiento de recursos de la Sección A), arenas silíceas, 

denominado “Celina II”, en el término municipal de Utrillas, provincia de Teruel, a favor de la 

empresa Áridos y Transportes Azuara Mallén, S.L. 

Por parte de la Dirección General de Energía y Minas ha sido autorizado el aprovechamiento 

de recursos de la sección A) de referencia, cuyo texto se transcribe a continuación de forma 

íntegra.  

“RESOLUCION del Director General de Energía y Minas por la que se autoriza el aprove-

chamiento de recursos de la Sección A) arenas silíceas, denominado “Celina II”, en el 

término municipal de Utrillas, provincia de Teruel, a favor de la empresa Áridos y Trans-

portes Azuara Mallén, S.L. 

 

Vista la solicitud presentada con fecha 11 de febrero de 2015 por la empresa Áridos y Trans-

portes Azuara Mallén, S.L. para llevar a cabo el aprovechamiento de referencia y resultando 

los siguientes,  

 

Antecedentes de hecho 

 

Primero. - La empresa Áridos y Transportes Azuara Mallén, S.L. solicitó con fecha 11 de 

febrero de 2015 autorización para el aprovechamiento de recursos de la Sección A) arenas 

silíceas, denominado “Celina II”, en la parcela 130 del polígono 107 del término municipal de 

Utrillas, provincia de Teruel, dentro del Monte de Utilidad Pública número 146 “El Chaparral”, 

adjuntado documento de consentimiento del propietario de los terrenos objeto de explotación, 

el Ayuntamiento de dicha localidad.  

 

Con fecha 20 de julio de 2015 fue aportada por la promotora memoria comprensiva para las 

consultas previas al trámite de evaluación de impacto ambiental, siendo emitida el 30 de enero 

de 2017 Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental por la que se notificó el do-

cumento de alcance del correspondiente estudio de impacto ambiental dando asimismo tras-

lado a la peticionaria del resultado del trámite de consultas previas. Este estudio, el proyecto 
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de explotación y el plan de restauración fueron presentados por la empresa el 24 de enero de 

2018. 

 

Segundo. – Mediante oficio del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Teruel 

de fecha 28 de febrero de 2018, le fue remitido al Ayuntamiento de Utrillas, entre otros Orga-

nismos afectados y Oficinas Delegadas, un ejemplar en formato digital del plan de restaura-

ción y del estudio de impacto ambiental presentados para su conocimiento y a los efectos 

oportunos, pudiéndose presentar las alegaciones que se considerasen pertinentes durante el 

plazo de 30 días a partir de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de 

Aragón. En dicho escrito se solicitó asimismo del citado Ayuntamiento la emisión del informe 

sobre la autorización pretendida a que hace referencia el artículo 162.3 de la Ley 7/1999, de 

9 de abril, de Administración Local de Aragón, sin que se tenga constancia hasta la fecha de 

que dicho informe haya sido emitido. 

 

Tercero. - De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciem-

bre, de Evaluación Ambiental, así como en el artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 

de Prevención y Protección Ambiental de Aragón y en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, 

de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y 

rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras, la solicitud de autorización de 

este aprovechamiento, el estudio de impacto ambiental y el plan de restauración presentados 

fueron sometidos al trámite de información pública y participación pública mediante anuncio 

publicado en el Boletín Oficial de Aragón nº 54 el 16 de marzo de 2018 y en el Diario de Teruel 

de 22 de marzo de 2018. 

 

Cuarto. - Mediante Resolución de 22 de agosto de 2019 del Instituto Aragonés de Gestión 

Ambiental, publicada en el Boletín Oficial de Aragón nº 185, el 20 de septiembre de 2019, fue 

formulada la declaración de impacto ambiental del proyecto de aprovechamiento de que se 

trata, resultando compatible con la protección del medio y favorable, condicionado al cumpli-

miento de una serie de requisitos. 

 

Quinto. - Con fecha 7 de febrero de 2020 fue emitido por parte del Instituto Aragonés de 

Gestión Ambiental informe favorable sobre el plan de restauración presentado, fijando en el 
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mismo, entre otros condicionantes, una fianza para hacer frente a las labores de restauración 

de 73.465,09 €. 

 

Sexto. - El 23 de septiembre de 2020 fue emitido informe favorable por parte del Servicio 

Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel sobre la autoriza-

ción de explotación de que se trata.  

 

Fundamentos de Derecho 

 

Primero. - La tramitación del expediente se ha llevado a cabo de acuerdo con lo determinado 

en el Título III de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas y del Reglamento General para el 

Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto. 

 

Segundo. - El recurso mineral objeto de la explotación puede ser clasificado en la Sección A) 

de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, conforme lo establecido en su artículo 3º, ajus-

tándose la documentación técnica presentada y excediendo la requerida a los efectos en el 

apartado d) del artículo 28.1 del vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería 

que la desarrolla. 

 

Tercero. - De acuerdo con lo establecido en la vigente Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, 

el tiempo de duración de las autorizaciones de explotación para el aprovechamiento de esta 

tipología de recursos queda determinado como máximo por el periodo para el cual se acredite 

la disponibilidad de los terrenos en los que se lleva a cabo.  

 

En el presente caso, no ha sido establecido periodo de vigencia alguno en la cesión de dere-

chos para la explotación del recurso en los terrenos objeto de aprovechamiento, autorizada 

mediante acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Utrillas, como titular de dichos terrenos, en 

sesión celebrada el 17 de octubre de 2019, modificado por acuerdo de 6 de marzo de 2020, 

sino reflejando expresamente la cesión acordada en concordancia con la solicitud de la em-

presa, esto es, hasta que se finalicen las labores de explotación y restauración autorizadas. 

Por ello, se considera conveniente fijar dicho periodo de vigencia en consonancia con el refle-

jado en el proyecto de explotación presentado, siendo éste de 18 años de vida útil. 
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Cuarto. - La autorización pretendida comprende terrenos incluidos dentro del perímetro del 

permiso de investigación de recursos de la Sección C) denominado “Clara” nº 6402, para 

arcillas y arenas, caducado por expiración del periodo de vigencia mediante Orden de la Con-

sejera de Economía, Industria y Empleo de 25 de julio de 2018, estando en la actualidad 

pendiente del concurso público a que hace referencia el artículo 53 de la Ley 22/1973, de 21 

de julio, de Minas, así como dentro del perímetro del permiso de investigación de recursos de 

la Sección D) nombrado “La Yermegada” nº 6570, para carbón, solicitado el 18 de diciembre 

de 2018 y actualmente en tramitación, no procediendo conforme a la normativa minera vigente 

declarar compatibilidad alguna sobre los trabajos proyectados en dicha autorización con res-

pecto a los previstos en los citados permisos de investigación, dada la situación administrativa 

de los mismos.    

 

Vistos la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas; el Reglamento General para el Régimen de la 

Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto; el Reglamento General de 

Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por Real Decreto 863/1985, de 2 de abril; el 

Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias 

extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras; la 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales; la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ambas relativas al Procedimiento 

Administrativo Común y demás disposiciones reglamentarias. 

 

Por cuanto antecede, de conformidad con las competencias atribuidas en el Decreto 18/2020, 

de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del 

Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial,  

 

RESUELVO: 

 

Primero: Autorizar a favor de la empresa Áridos y Transportes Azuara Mallén, S.L., con C.I.F. 

B-44019925 y domicilio social en Martín del Río (Teruel), Calle Carretera, nº 28, Código Postal 

44750, la explotación de recursos de la Sección A) denominada “Celina II”, para arenas silí-

ceas, de acuerdo con el proyecto de explotación fechado en diciembre de 2017, concurriendo 

las circunstancias que a continuación se relacionan:  
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a) Recurso: arenas silíceas. 

b) Volumen anual estimado de recurso a extraer: 5.500 m3. 

c) Utilización del producto: Construcción y Obra Pública. 

d) Término municipal: Utrillas (Teruel); parcela 130 del polígono 107. 

e) Documento acreditativo de la propiedad: cesión de derechos mineros. 

f) Número de trabajadores: 4. 

g) Vigencia: 18 años, prorrogables, mientras se mantenga la disponibilidad de los terrenos y 

no se incurra en causa de caducidad.  

h) Superficie de afección: 2,9163 ha. 

i) Demarcación de la superficie de afección correspondiente a la autorización de explotación 

mediante coordenadas U.T.M. (Huso 30, Datum ETRS89): 

 

Vértice X Y Vértice X Y 

1  677810 4520026 14 677801 4519854 

2 677837 4520018 15 677766 4519856 

3 677873 4520016 16 677764 4519855 

4 677893 4520010 17 677763 4519848 

5 677902 4519974 18 677752 4519852 

6 677923 4519935 19 677732 4519852 

7 677939 4519894 20 677721 4519863 

8 677938 4519874 21 677718 4519883 

9 677929 4519854 22 677723 4519914 

10 677901 4519869 23 677723 4519934 

11 677888 4519869 24 677755 4519971 

12 677858 4519851 25 677775 4520000 

13 677819 4519843 26 677798 4520020 

 

 

Los trabajos de explotación deberán comenzarse dentro del plazo de seis meses contado a 

partir de la fecha de notificación de la presente Resolución, comunicándolo al Servicio Provin-

cial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel y dándose cuenta del 

nombramiento del Director Facultativo responsable de los mismos. No se considerará como 
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inicio de trabajos la mera realización de labores preparatorias que no conlleven aprovecha-

miento de mineral sin que vengan seguidas de las propias de extracción de recurso, con los 

medios técnicos y humanos autorizados a los efectos. En todo caso, la fianza establecida en 

concepto de restauración deberá ser constituida antes del vencimiento de dicho plazo, inde-

pendientemente de que pueda ser solicitada prórroga para el inicio de labores o bien la modi-

ficación o el fraccionamiento de la garantía.  

 

Los trabajos de explotación y restauración deberán desarrollarse con sujeción a los proyectos 

técnicos aprobados. Asimismo, se presentará en el citado Servicio Provincial, transcurridos 

diez meses del comienzo de los trabajos, el Plan de Labores correspondiente para el siguiente 

ejercicio, ajustado a modelo oficial y firmado por el Director Técnico responsable. 

 

Todo accidente catalogado como grave o incidente que comprometa la seguridad de los tra-

bajos o de las instalaciones, se comunicará inmediatamente a la Sección de Minas del Servi-

cio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel. Asimismo, se 

dará cuenta mensualmente de los accidentes catalogados como leves que produzcan baja 

(I.T.C. 03.1.01, punto 2, del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera). 

Se pondrá en conocimiento del mismo Servicio Provincial la contratación de cualquier tipo de 

trabajo desarrollado en la explotación. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 31.2 del vigente Reglamento General para el 

Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, el explotador 

deberá dar cuenta, en el plazo de un mes, de las modificaciones del programa y planes de 

labores que en la ejecución de los mismos se adopten, siempre que éstas afecten sustancial-

mente al sistema de explotación, aprovechamiento del recurso, producción o instalaciones 

básicas y puestos de trabajo, así como de cualquier paralización de la actividad que sea o se 

prevea superior a treinta días, con indicación de las causas que la originan. 

 

Con el fin de preservar y garantizar la seguridad de las personas y de los propios operarios 

encargados del desarrollo de todos los trabajos en el conjunto de la explotación y su entorno, 

éstos se llevarán a cabo siempre con la presencia mínima de 2 operarios debidamente ins-

F
IR

M
A

D
O

 E
LE

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  p
or

 P
ed

ro
 S

ilv
a 

R
od

rí
gu

ez
, J

ef
e 

de
 S

er
vi

ci
o,

 S
E

R
V

IC
IO

 D
E

 P
R

O
M

O
C

IO
N

 Y
 D

E
S

A
R

R
O

LL
O

 M
IN

E
R

O
 e

l 0
1/

12
/2

02
0.

D
oc

um
en

to
 v

er
ifi

ca
do

 e
n 

el
 m

om
en

to
 d

e 
la

 fi
rm

a 
y 

ve
rif

ic
ab

le
 a

 tr
av

és
 d

e 
la

 d
ire

cc
ió

n 
ht

tp
://

w
w

w
.a

ra
go

n.
es

/v
er

ifi
ca

do
c 

co
n 

C
S

V
 C

S
V

N
28

JZ
N

G
17

21
A

01
P

F
I.



 

truidos a los efectos. No obstante, cuando los puestos de trabajo estén ocupados por trabaja-

dores aislados, se cumplirá con lo establecido a los efectos en el Real Decreto 1389/1997, de 

5 de septiembre, por el que se aprueban las disposiciones mínimas destinadas a proteger la 

seguridad y la salud de los trabajadores en las actividades mineras. 

 

La presente autorización se expide para la ejecución de la actividad extractiva descrita, con 

las limitaciones impuestas en el artículo 5.1 del Reglamento General para el Régimen de la 

Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto.  

 

Esta explotación queda sometida a los preceptos del Reglamento General de Normas Básicas 

de Seguridad Minera, aprobado por Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, e Instrucciones 

Técnicas Complementarias que lo desarrollan y sean de aplicación, así como lo relativo a la 

protección del medio ambiente y a cuantas otras disposiciones puedan afectarle, especial-

mente en lo que se refiere a la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y al Real Decreto 

1389/1997, de 5 de septiembre, así como a las prescripciones que puedan ser impuestas 

durante el desarrollo de los trabajos por parte del Servicio Provincial de Industria, Competiti-

vidad y Desarrollo Empresarial de Teruel.  

 

Con carácter previo al comienzo de los trabajos, de acuerdo con lo establecido en la Ley 

31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, se presentará el preceptivo 

Documento de Seguridad y Salud, cuyo contenido y estructura deberá adecuarse a lo dis-

puesto en la Instrucción Técnica Complementaria I.T.C. 02.1.01 del vigente Reglamento Ge-

neral de Normas Básicas de Seguridad Minera, la cual fue aprobada mediante Orden 

ITC/101/2006, de 23 de enero, publicada en el Boletín Oficial del Estado nº 25 el 30 de enero 

de 2006. 

 

Segundo: Aprobar el Plan de Restauración fechado en diciembre de 2017 e informado por el 

Instituto Aragonés de Gestión Ambiental el 7 de febrero de 2020, con el siguiente condicio-

nado ambiental:  

 

1. Se dará cumplimiento a todas las condiciones establecidas en la Declaración de Impacto 

Ambiental formulada mediante Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de 
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22 de agosto de 2019, sobre el proyecto de explotación para aprovechamiento de los re-

cursos de la Sección A) arenas silíceas, denominado “Celina II”, con una superficie de 2,91 

ha en el término municipal de Utrillas (Teruel), promovido por la mercantil Áridos y Trans-

portes Azuara Mallén, S.L. (Número Expediente INAGA 500201/01A/2018/04662), publi-

cada en el Boletín Oficial de Aragón nº 185 el día 20 de septiembre de 2019. 

 

2. Los trabajos de rehabilitación deberán llevarse tan adelantados como sea posible a medida 

que se efectúa la explotación con el fin de reducir los efectos negativos ocasionados al 

medio durante el desarrollo de la actividad y de acuerdo con el artículo 3.3 del Real Decreto 

975/2009, de 12 de junio. Estos trabajos incluirán la conformación morfológica y revegeta-

ción de modo que se realicen progresivamente y no en la fase final. 

 

3. La morfología final de los terrenos deberá garantizar un paisaje integrado en el entorno 

asegurando una correcta gestión de las escorrentías evitando procesos erosivos especial-

mente en las zonas de conexión con los cauces que limitan la explotación, garantizando la 

pendiente prevista menor de 15º. 

 

4. En el caso de que se acopien los estériles y rechazos en escombreras temporales por un 

periodo superior a los tres años, estas se catalogarán como instalación de residuos según 

el artículo 3.g. del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio. Las escombreras que en función 

del tipo de residuo minero y de su duración sean instalaciones de residuos se incorporarán 

al plan de restauración en la forma señalada en el Real Decreto 975/2009, de 12 de junio. 

 

5. De acuerdo con el artículo 7 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, y sin perjuicio de 

lo establecido en el artículo 5, el plan de restauración deberá revisarse cada cinco años 

por parte de la entidad explotadora y, en su caso, modificarse si se han producido cambios 

sustanciales que afecten a lo previsto en él, incluidos cambios en el uso final del suelo una 

vez se concluya el aprovechamiento. Las posibles modificaciones se notificarán a la auto-

ridad competente para su autorización. 

 

6. Se realizará la vigilancia ambiental de acuerdo al Plan de Vigilancia Ambiental incluido en 

el estudio de impacto ambiental, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del pre-
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sente condicionado, de forma que concrete el seguimiento efectivo de las medidas preven-

tivas y correctoras planteadas, defina responsable, métodos y periodicidad de los controles 

e informes, así como el método y la forma para la corrección de las desviaciones sobre lo 

previsto y la detección y corrección de los posibles impactos no previstos en el estudio de 

impacto ambiental. Este Plan de Vigilancia Ambiental, de dos años de duración tras la fi-

nalización de las labores de explotación y rehabilitación, asegurará el cumplimiento de las 

medidas contempladas en el plan de restauración y en el presente condicionado. El Plan 

de Vigilancia Ambiental deberá prestar especial atención a la rehabilitación de los taludes 

finalmente planteados garantizando su estabilidad, adecuada revegetación, control de pro-

cesos erosivos, seguimiento del patrimonio cultural y afecciones a los Hábitats de Interés 

Comunitario y a fauna catalogada como amenazada del entorno. 

 

7. Los informes periódicos de seguimiento ambiental y listados de comprobación se presen-

tarán ante el órgano sustantivo competente en vigilancia y control para su conocimiento y 

para que puedan ser puestos a disposición del público en sede electrónica, sin perjuicio de 

que el órgano ambiental solicite información y realice las comprobaciones que considere 

necesarias. 

 

8. Se establece una fianza de setenta y tres mil cuatrocientos sesenta y cinco euros con nueve 

céntimos de euro (73.465,09 €) para hacer frente a las labores de restauración. Esta fianza 

se formalizará según lo dispuesto en el artículo 3º de la Orden de 18 de mayo de 1994, del 

Departamento de Medio Ambiente, por la que se establecen normas en materia de garan-

tías a exigir para asegurar la rehabilitación de los espacios afectados por actividades ex-

tractivas. Asimismo, se establece un periodo de garantía de dos años a partir de la notifi-

cación de finalización de las obras previstas en el plan de restauración. 

 

El inicio de las labores mineras sin haber constituido la correspondiente garantía financiera 

será causa de caducidad del derecho minero, sin perjuicio de las posibles sanciones a que 

pudiera dar lugar en aplicación del artículo 121.2 f) de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas. 

 

Puesto que el proyecto que se autoriza no prevé la creación de ninguna instalación de resi-

duos mineros, de las descritas en el Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, no se considera 

necesaria la imposición de garantía alguna a tal efecto, de acuerdo con el artículo 43 de la 
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citada norma. En el caso de que durante la vigencia de la explotación sea designada cualquier 

zona como instalación de residuos, deberá solicitarse la correspondiente autorización. Asi-

mismo, cualquier otra modificación del plan de restauración será notificada a la autoridad com-

petente para su autorización. 

 

Antes del abandono definitivo de labores de la explotación se presentará ante la autoridad 

minera, para su autorización si procede, un proyecto exponiendo las medidas adoptadas para 

garantizar la seguridad de personas y bienes. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la titular de la explotación o, en su caso, el explotador (si fuera 

persona distinta) queda obligado a la reparación de todo daño medioambiental causado por 

la actividad minera desarrollada. En caso de no cumplir con esta obligación se entenderá que 

incurre en responsabilidad medioambiental de acuerdo con lo establecido en la Ley 26/2007, 

de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental y Real Decreto 2090/2008, de 22 de 

diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la citada Ley, que 

será de aplicación al caso.  

 

Esta autorización queda asimismo supeditada al cumplimiento de todas las obligaciones deri-

vadas de la legislación medioambiental y de las condiciones impuestas en aquélla, entendién-

dose en vigor en tanto en cuanto no sufran modificación las circunstancias previstas en el plan 

de restauración y en el proyecto de aprovechamiento para la explotación del recurso. 

 

La autorización de explotación concedida lo es sin perjuicio de tercero e independientemente 

de las demás licencias o autorizaciones necesarias para el desarrollo de la actividad progra-

mada y sólo será válida mientras persistan las condiciones impuestas en la misma y no se 

incurra en causa de caducidad por incumplimiento de la legislación vigente sobre la materia. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 106 f) del Reglamento General para el Régi-

men de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, el incumplimiento 

del condicionado relacionado en la presente Resolución podrá ser objeto de caducidad de la 

autorización de aprovechamiento. 
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Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa según lo previsto en el artículo 

54 del Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 

aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, cabe interponer recurso de alzada ante 

el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en el plazo de un mes a 

contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 

58 del citado Texto Refundido y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Zaragoza, 25 de noviembre de 2020 

 

El Director General de Engería y Minas 

 

SERGIO BRETO ASENSIO.” 

 

El Jefe del Servicio de Promoción 

y Desarrollo Minero 

 

PEDRO SILVA RODRÍGUEZ 

(Firmado electrónicamente) 
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